
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE LAS PERSONAS
APROBADAS DEL EXAMEN OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS, CONVOCADO POR
RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 2019.

Concluido el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas aprobadas
en las pruebas para la obtención de certificado o carné de OPERADOR INDUSTRIAL DE
CALDERAS, esta Delegación del Gobierno, en virtud del artículo 12 de la Orden de 12 de
noviembre de 2008, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se regulan
las convocatorias y las bases a las que deberán ajustarse los exámenes para la obtención de los
carnés profesionales en materia de industria, energía y minas

RESUELVE

Aprobar y publicar el listado definitivo de personas aprobadas en las pruebas para la obtención
de certificado o carné de OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS, relacionado en el Anexo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo
de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su publicación de conformidad con lo
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  TITULAR DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÓRDOBA

ANTONIO JESÚS REPULLO MILLA
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS APROBADAS
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Apellidos y Nombre

AGUILAR MARTÍNEZ , ROBERTO

BERLANGA GARCÍA, ANTONIO DAVID

CABALLERO SANCHEZ, JOSE LUIS

CABRILLANA DURAN, FRANCISCO JOSE

CAZANARU CAZANARU, AUREL GHINA

CHAMIZO FERNANDEZ, MANUEL GUILLERMO

CIUDAD VICENTE, JOSE MANUEL

CORDON ADAME, JUAN ANTONIO

DE LA CRUZ AGUILERA, ANTONIO JAVIER

DE LA TORRE BURGOS, ANTONIO

DELGADO CABEZAS, ANTONIO JUAN

DÍAZ LÓPEZ, MARCO

FERNANDEZ BENITEZ, MIGUEL ANTONIO

FERNANDEZ GARCIA, JOSE MARIA

FLORES UGART, MANUEL

GAITAN LUCENA, FRANCISCO

GAMERO MORALES, RAFAEL

GARCIA GALVEZ, ANTONIO MARTIN

GARCIA  PALACIOS , RAFAEL

GARCIA POZO, GERMAN

LLERGO AMOR, BLAS

LÓPEZ CORZO, JUSTO ANTONIO

LOPEZ GONZALEZ, JUAN RAMON

LOPEZ  PEREZ, MANUEL JESUS

LOSADA LUCENA, DAVID

MANNUCCI MANNUCCI, STEFANO
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MARTINEZ FERNANDEZ, VICENTE JOSE

MENDOZA MEDINA, ALVARO

MÍNGUEZ SANZ, PEDRO PABLO

MORA ALONSO, CRISTIAN

MUÑOZ GUTIÉRREZ, JUAN ANTONIO

NAVARRO FERNÁNDEZ, JUAN PEDRO

ORTIZ VILLA, EDUARDO

PÉREZ DELGADO, CRISTIAN

PEREZ GOMEZ, PABLO

RAMIREZ MATEOS, VANESA

REAL MOLINA, MARIA DE GRACIA

REYES LUCENA, JOSE LUIS

REYES LUCENA, RAFAEL ANTONIO

RUIZ VALVERDE, JUAN

SÁNCHEZ MONJE, CRISTÓBAL

TORRONTERAS  DELGADO, FRANCISCO JAVIER
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